CONCEPCIÓN, 06 de noviembre de 2010.

Nº 3387 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas 


para la Licitación Pública “Producción Fiesta de la Chilenidad 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 3346, de 20 de julio de 2010; el Acta de Apertura Electrónica de 29 de julio de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 30 de julio de 2010; el Oficio Ord. Nº 101, de 2 del presente, de la Dirección de Comunicaciones; el Acuerdo Nº 419-61-2010, de fecha de ayer, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública al señor Osvaldo Gabriel Torres Escobar; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “producción fiesta de la chilenidad 2010”, Adquisición Nº 2419-36-L110, al señor osvaldo gabriel torres escobar, RUT Nº 8.597.200-6, por un derecho a pagar de tres millones quinientos mil pesos y por el período comprendido entre el jueves 16 y el lunes 20 de septiembre de 2010, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 70 % y experiencia 30 %, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

3.- Dispónese que la dirección de comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
Alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal suplente
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señora Directora de Comunicaciones.

· Archivo

CCO/gcm
